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Las Iepes' las disposiciones del Gobier- ^
no son obli;atorias para la capital de pro- ?
vincia desde que se publican oficialm^ate en i
ellas y desde cuatro dia3 despues para lo^ ^
demás pueblos de la mis~^a proviacia, (Ley ^
de 3 de RToviembre de 1837.) ^

PItESIDE11C1A DEL CO\SEJO
llE i111i1STltOS.

S. A1. la Reina nuestra Seŭora

(Q• D. g.) y su augusta Rcal fami-
;ia. continuan sin novedzd eu su im-
^OI'tant© ^alud.

^!l1ilST11R10 UE GItICIJ, Y JUS'^[CIA .

REALE5 6RDLNES

Ilmo. Sr.: En atencion á que al-

gunos Registraclores de la Propiedad

elevan consultas á los respectivoa

Jueces de primera instancia, y en su

caso á lo:^ Regentes dc la^ Au^iien-

ciad, c:xponiendo las dudas que les

ofrecen las calificaciones sobro la le-
galidad de las formas e^trínsecas de

las escri.turas en cuya virtud se soli-

citan las inscripciones, como asimis-

mo acerca da ia capacidad de los
otorgantes:

Considerando que, segun lo pre-
nido en el art. 18 do la ley Hipote-
caria, las egpresa^.las calificaciones

deben hacerse por los Registradores
bajo su respunsabilidad, y esta no
podria exigirse si por causa de la

consulta subordinarau :^u resoluciun
á la de sua superior^s:

Considerando que el art. 276 de
la referida lcy Hipotecaria soio auto-

riza á aquellos funcionarios para con-

sultar las dudas relativas á la inte-

ligencia y ejecucion do la misma ley

ó de los reglamentos dictados para
su aplicacion;

^ Y considerando que pudiendu los
interasados en las esceituras recurrir
gubernativamonto á lus Jueces do
primera instancia y Regeutea de las
Audiencias contra las caliticaciones

hechas por los Rel;istradores, no c:e-
ben aquellas Autoridades decidir
cuestiones quo puedan ser objeto des-

ues de los indicados recursos;

^iU^^^^^t1CI0iDi P^>^^aC>L^L^^.3.

'17n mes en ^órdoba. 1^ rs ^d fuera. I^i
`Tres i3. . . . . 3^
Seis id . . > • sr

Un año.. . . . .^^^
. ^ ^^

<;5®

^5é publica lvclo^ los dias e,^cepío los Iwr^ai3ayc^s.

La Reina (q D. g.) de conformi-

dad con lo propuesto por V. L, s^ ha

scrvido acordar quE^ los Registradores

do la Propie^íad se abstengan de ela-

var consultas de la clase que se ha

expresado, debiendo los Jueces de

primera instancia y Regentes do las
Audiencias dovolver sin resulucion á

diclros funcionarioa las,que estuvie-

ran peuáientes; ontendiéndoso esto

sin perjuicio de cumplir lo dispuest^

en la Roal ór•aen de 19 de Setiem-
bre último reapect^ ^ las escrituras
otorgadas por religiosas profesas.

I.o quc cío Real órden corrlunico

á V. I. para su inteligencia y efuc-

tos consiguientes.

Dios guarde á ^. I. mucllos aíios.

11^adri i 2 do Noviembre dc 18G7.--

13oncali --Sr. Subsocretario de este

Alinisteric.

_____^,.^___

LL interés público y la adminis-

tracion de justicia aconsejan que los

Secretarios de los Juzga los de paz
asten adornados de condiciones mas

especiales que las exigidas en el ar-

tículo 10 del Real decreto de 22 de

Octubre de 183^, y sean bastantes

á,darles el prestigio que merecen

las delicadas funciones que hoy des-

empeŭau, y las importantes que Lan

ae desempc ŭar cuanáo adquiera ca-

ráctcr de ley el proycct^ preseataúo

á las Cúrtes en la última legi^latura

con ei fin de confarir á los Jueces do

paz las atribucioues que eo las cau-
sas criminales conservan aun los al-
cal^les y tenientos de alcalde. Estas

conciiciones deben estar en relacion
con el oficio que los Secretariosejer-
ceu y han cle ejercor en ol caso indi-
dicaclo; y al efecto la Reina (q. D. g,^
se ha servido acordar las disposicio-
nes siguientes:

1. ^ Para ser Secretario de Juz -
ga^lo de paz se requie.e ^er espaC,ol,
mayor da 25 aŭos, del estado seglar,

^ II^as leyes, órdenes y anuncios qne se
ml^nden publicar en las Bcletines oficialee

^ se laan de rer.zitir ai Gefe politico respectivo
l por cuyo canducto se pabarán á los editorea
; de los mencionades periĉdiccs. (F;ieales ór-

denes de S de .^bril de 18^9, y 31 de Octu -
^ bre de 1854. )

de buena conducta y haber con^lui-

do la carrcra del Notariado.

2. ^ l;n los pueblos dondo no

hubiera persona con las conc;iciones

expresadas se etigirá para ser Secre-

tario de Juzgad•^ de paz estar inclui-

do en las listas ^^lectorales de Ayun-
tamiento, saber leer y escribir, y t;o-

zar de buen ccncepto público.

3. ^ lin los dos casos de las dis-

posicionea antcriures, el nombrado

para Secretari I de Ju^gado de paz
sufrirá ante el Juez de primera ins-
tancia el corre^pondicnte exámen de

idoneidad para el cargo.

A

4. ^ L1 Jucz de paz, al proponer

al de primora instancia, r,on arreglo

á lo pruv^nido cu el Iteal decroto de

ldi de Octubre :íe i$G4 y en la t^eal

óI•den de 14 clo Junio de 18G5, las

personas que puedan desempcŭar el

cargo du Secrotario dol Juzgado, le

remitirá lus documentos que j ustifi-

quen la aptitud legal del propuesto,

y cl Ju^z de primera iastancia dará

en cl término do ocho dias al Regcn-

te do la Audiencia cuenta del nom-

bramiento que hiciere y de las con-

diciones dol nombrado.

5^ ^ 1 cargo de Secretario de

Juzgado de paz será permanente, y
para remover al que le desempeí^e se
fcrmará el e^pediente en qu9 se j us-

i

tifiquen las causas de la convenian-
^ cia du la romocion, remitien^ío los

Jueces de primera instancia un ex-
tracto de aquel al C^egonte de la res-

pectiva Au :iencia.

G. ° F.l cargo de Sccretario de

Juzgado de paz es incompatible con
los de Notario, l^:scribano de actua-
ciones do los Juzaados de pri^nera
instancia y Procurador, con todo em-
plco, destino ó comisir^n qu© tengan
sueldo c^usignado en el prasupuesto

f general del Estado y en los provin-
^ cialcs y municipales, y con todu otro

' de elecciun populac. Solo será com-

patiblo por ahora ccn ol de Secl•eta-

rio do Ayuntamiento,

"r .^ F,n el próbimo mes de Eue •

ro se ha^án lus nombramientos de

Seoreturios de l^s J uz^ ados do paz
en personas quo reunan las condicio-

^ nes prevenidas en las prasentos dis-

^ posicioues y do la manera quc las

mi^mas determinan.
De Real órden lo digo á V. S.

para su ejecuciun y cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos

a ŭos.
1Yladrid 2 de Noviembre do 1867.

--Roncali.
^ei^or Regente de la Audiencia

cle ... .

^Gaceiu del 3 cl^^ ^Yovierrcb^•e )

♦

:1l111STER1([ QE L:1 GI;ERRA.

REAL ORUEN.

I;scmo. Sr.: Habiéndosa di^pues-

to, en atencion al estado de tranqui-

lidad en que se hallan las provincias.

de la llonarquía, que vuelvan á los

dist^itos militares do que procPden

los indivíduos que fueron extrañados
de ellos por consecueucia de lc^s su-

cesos dd Ago^to último; y deseando

la Reina (q. D. g.) que estos benefi-

cios teugan tocia la ettension posible,

conciliando i^ la vez sus constantes
sentimientos de benevolencia hácia

los que l^or su clesfavurable concepto
ó antecedentes revolucinarios egisten

deportados fuara de la Ponínsulacon

m^tivo de los acontecrmientos ^lel

a►:o prósimo pasado; con objeto de

evitar los perjuicios quo de prol^n-

bar^c su alejamiento se originarian á

los intorosa^los y en particular á sus

familias, y teniendo presente que la

separacion del punto de su residen-

cia no fué verilicada en virtud de

senteucia de los Tribunales de justi-
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cia, y sí p:;r pro^i^í^ncia gub^^rnativa

que por sa car^icter tran^itoriu -?cbe
tener necesari^zmcnt^, un justo lirtlite;

,
ha teni^^u á bicu cjeterminar 5. :1 .,
de conform.ida^í con lo acor,la^lo par

eL Consejo d^ 1linistros, que sean

puestos des^íe iuego e q Jib^^rtacl, per-

mitiénJoles re;resar al puuto de su

ciomicilio, cl cortn númcr:^ dc in^li-
víduo^ quo dc 1a cita^la proc0dcncia

se encueutran to;l;lvía ettraŭados de

los pneblcs dun:le rcai.iian, y ri cu •

yo fin se comuuicau pur est•^ :1linis-

terio la< úrreues oportunas á las c^ il -

tori;ia^les militares rasaectivas.
De Real órden lo digo á V,1Ĵ .

par.: su conocimieatu y eiectos eor-

ruspondientes en ese ;tlinisterio dc

su digno cargo.
Dios guarcíe á V. ,^. aiuchos

aŭos.
1^1a;lrid 1. ^ ^lc ^oviembr.^ de

18G7.--E1 Junuc ^le Valer.cia.

Sr. 11linistro de la Gob^ruaciou.

^1^2;^7t.44. -Cii•cul^rr'.

Ercmo. Sr.: El seŭor tiliuistro de

la Guerra dico lzcy al Capitan gene-

ral de la isla de CuEa lo siguiente:

«Euteradzi la Reina (q L). [;•.) de

la earta núm. 1 09G, de 12 cle áe-

tiecnbra último, en queá consecuen-

cia de habar recibidu el antecesur de
V. E. la I^cal órclen de 21 de Julio

anterior conceaiendo relief porhaber-
se excodido en el uso du la licencia

que disfrutaba en la I'enínsula al

'1'enientc dc infantería de ese ejército

don I:milio P^cifza v Scrranc, parti-

cipa á este 1ii.nisterio le consijera

perjudicial en la carrera de las ar-

mas pur sa mala conducta y reiuci-

deucia en cuntraer dau^ías injustifi-

cables, segun aparececlel exl,ediente

gubet•nativo instruirl^ al efecto; te-

niendo pr^sente que pur otra Real

órden de 19 de Setiembro próxirso
pasado, dictada en virtud de dicho

expediente, se di^pusoentre otras co-

sas que ai esto Uficial no habi:t e:nbar-

cado ya para su destino, como «ebia

haberlo veridcado c,^n motivo del re-

lief que por gracia se lu habia couce-

dido, quedase este nulo; y en vista d^,

que despues cie hallarseen Cáaizs^ le

pl•evino compat•eciese en el Gobierno

militar de aquella piaza para que se

enterase de la expresada resulucion,

rPSUltando yneselzabiaausentado,sin

que para ello solicitase ui haya ub-

tenido el competeute permisu, Genun

lla manifestado el Gobernar.or miirtar

de la misma y Capitan general de
Andalucía en i2 ^ 13 cel úctual;

S. M eo ha servido resolver quo ten-

ga lul;ar la baja en el ejército del
1'eniente don Emilio Peciŭa, publi-
cándose en la úrden l;•eneral del mis••

mo, conforme á lo manlado en la

Real órden de 19 de Enero de 1850,

y Ccmunicáncíose á la vd^ esta reso-

lucion á los Uirectores é Irispectores

»^^.v+.r^a^...w-.s.tsa•.ae - -^.n...s._.aa^.^^'a^re^-^....vam.r.wwwt.^.v.x.rraw.a. _ _ __ '_.^+o:awrw.ys-^^ -s.^.:suw.ve.ora.s ,r^,.c+e.a.rar.^resn..^awr.•^

geuer,il: s de la^ ar,n<<s C]n5tltlltos,

Capitancs genera'les de. los ^iistritos

y^res. Jlinistros de la C:obornacion
y a^ Uitramar, para que líegando á

conocimientn de las Auturidades ci-
viles ^- militare^, ::•^ pueda el intere-

sado ap:zrecer 'en punto aiáuno con
uu carácter miiitar quc ha ptrdido
con ar,el;'o á ŭ r^ler.anza y Reales
órder.es vigentes ^^

Uc la do ^. A^I., córnunica^la por

dicho Sr. llinistro, lo traslado á V. E.

par<. eu ^on^^cimiento y efcctos con-
sibuicntcs.

t)ics guarle á V. E, rnuchos
aílos.

;tlad:id 20 ^]e Octubre :ie 18G7.-

rl Sub^ecretari^.^, I'cancisco ['ar-
reŭo.

Cr^ccel2 %^'^l 3 rlc <bo2-i^^^^al,rc.

^li:^l4 ó Ĉ :^iO (1^ l.,i 1^í^^Eiŝ ^^:^^(E^i.

I3e%ar.fice^tcia y tiánicla^.-11^'ryo-
c•iarlo 2.°

^ mente eu las vantaa de bienes desa-

^ murtis:w_íu^, l:ingunos pueden inAuir

i mas nc:civamente ^° con rnenos res-

' llon^abili lad que l,s peritos prácti-

^ coa, puesto quu, sicn^ló l^zs cncarga-

^ dus d^, desiát^ar las tincas que deben

;' apreciars^, marcar sus lindel•os y de-

; tet•:ninar sus demás circunstancias,

^ pueaen omitir maliciosam^.nte aldu-

na ^i^ ésta^ ú variar al;;uno d9 aqué-

; llos, cambianao esencialmonte su va-

^ lar é importancia, siu que á ello lea

; contonga e! ternor de perdor un títu-

^ lo profesiousl de qae ordi.naria~Lcntc

, carecen;

+ Considerando que la repetici3n

de casos como el que sa trata, reve -;
^ la quo la sancion :;enal clcl citad^^ ar-

^ tículo 1:-2 de la ínstrucciun cs insu-

^ ficiente para evitar sernejantes faltas,

^ y qu:: CS 11CC6sal'IO, por t•^ut^^, l^.van-

^ tar uu valladar infranqucable quo

]mposibilitc; en lo sucesivu las infi•ac-

^ cior,es cíe la parte prollibitiva dol

^ propio artículo, toda vez que á dicbo

efecto no bastan tampoco las pres-

cril,ciunes del 324 del Có i ibo penal;

i.o quo he clispuesto so inserta en

este periódic^o oficial para los e£cetos

que se previeuen.
Cúrdoba 4 clo ^oviembre de 1867•

- ^1 Gobernador, 13ornardo Lozano,

\úm: 2301.

' Por la Uireccion general de Ren -

^ tas Estancadas y Loterías se dijo á

^ cste Gubierno, con fecha 28 del mes

pró^imo pasado, lo quo sigue:

«En el sorteo celebrado en este
^ día para adj udic3r el premio de 2 ŭ G

', escu^ics, concecíido en cada uno á las

hu^rfauas de militares y patriotas

muertos en campaila, lla cabido er1

sucrt^ dicho premio á do ŭa 1laría del

l;ármen Jacinta lacobar, Lija de don

. Cáudid^, ^ubterciente do la milicia

! uacional di; Almodóvar del Campo,

rnuerto en el campo del honor.»

^ Lo que he dispuesto se inserto en

estc periódico orlcial para que llegua

, á noticia de la interesada.

Córloba 4 de ti'ovielnbre de 18G7.

^ - E1 Gobernador, I3erclardo Lozano.
1'or el Rlinisterio do Estado se ha

manifestado á 2sta Secreturía, con

referencia á una nota d^l r.ncargado

de ne^ocios do S. 111. en Bruselas,

que aquel Gobierno ha suprimidu la3

medidas excepci:^nales establecidas

en Bélgica para evitar la invasiun
del tífus contagioso que ha ataca^.lo
en otros paises al ganado vacuno, por

habar cesado ias causas que r::otiva•-

ron su adopcien .

Lo que de ór.ieu cle S li. se in-

sorta en 11 C;aceta para couocimiento

del púhlico.

:^ladrid 16 de Octubre cie 18G7.
( Qaceta del '3 de 1Vavic^^th^•e. )

q,;U^i^^^^f^ U^ L^ PÍ^^1 ^^CIA
^lE (;ti^^Uíif^:^.

:^úm.;2;3c1A.

^I^:ciericla.

Por la llireccion general de P^ o-

pieciaúes y Lterech^s del Estado, se

diio á este Gobierno cou fecha 28

del me^ prGximopasado, l^ que sigue:

«Con fecha 23 ciel actual se dijo

al Gol,ernador de la provinc a de Avi-

la, lo siguier,te:

^`'istu el expediente promovido
por la t:^lministracion de Il,^cienda

p ŭblica de eaa provincia, participan-

do á este Ventro Directivo que las

fincas números 72, 1.040, 1.042 y

7.306 del inc•entrlrio, procedentes del

clero, han sido rematadas por los

mismos peritos prácticos que eoncur-

rieron á su tasacion para la vanta,

contra lo dispuesto cn la condicion

1. r de at•tículu 1:32 dcl la Instruc-

cion de 31 de íliayo de 1k^55, y

Considerando quo, entre todos los
qua inter^ienen mas ú mcuos directa-

f y finalmcnte,

^ Consideranrio quo talus trasgre-

; slotles puaden impedirse, rechazán-

^ dúse pot• los jueces y comisionados

; de ventas las posturas que haaan l05

^ peritos aorimensores ó prácticos que

llul,iesen tasalo las fiueas; [a Junta

^ Superior 1e ventas en se;iou del dia
16 dei mes actaal, de conformidad

^ con eí parecer de esfa Uireccion y

: Asesoría {;^;nelal de1 ^liuisterio de
; Hacieuda, se ha servido declarar nu-
, la y sin efectu la venta de ]aa fiucas
^ nú^.neros 72, 1.040, y 7.30G del in-

^ ventario de bienes del clero, de que
, va hecho mérito, y dispoucr en lu su-

j cesivo no se admitan, bajo sa res-

^ ponsabilidad, por los jueces y comi-

I sionados principalcs y subalternos
^ de ventas, las posturas que Licieren

los peritos agrimesores ó prácticos
por quienes se hubiere rcalizado la
tasacion de las fincas objeto de la su-

basta, para cuyo fin cui:darán diclzos

comisionados principales de insertar
en lus anucios de ]as ventas l^s nom-

^ bres de los indi.;ados peritos.

' Lo que co:nanico á V. S. para
su inteligencia y demás efectos, con

devolucion de lus expe^licntes de ta-
saci^u y subasta de las fincas á que
se contrae el precedentu acucrdo.»

Lu que traslado á V. S. para que
I hacienlo insertar esta ú r ien eu el

I^uleGi^a o^ciaG y en el especial de
ventas, y sin perjuicio de co^nuni-

carla directamente cse Gobierno :I
i los mismos, rcmita á e^ta Dircccion

general un eje^nplar de dichos bole-

tines tan luego como te^ga lugar !a

espresada insercion, en la inteligen-

cia cie que los preceptos de Ia propia

órden deberárl empezar á regir desde
su public^ciun en los tneucionados

I periódicos.
! Diosguarde á V. S. muchos años.

aiadrid28 de Uctubre ríe 18G 7.--

Juau de la Cuncha (;a^t.c^^c;a.

^ii' ►̂ ^^i(i `('itli^U1:^6, llE J(1^'faCl,^•

En la villa y corte de ^Iadrid, d
8 cle Octubro rie 18G7, en el pleito

pendiente ante Nos por recurso de
casacion, seguido en el Juzgado de

primera instancia de Vigo y en la

Cala segunda d© la Real Audieccia

de la Coruŭa por rloña Aua Cervi ŭo,

por sí y como tutc^ra de s^ls tres hi •

jos Cá: men, Ju^é y Jesusa Fernan-

dez, con don Fernan^]o Carrcras, so'

bre cumplimierlt^ de un contrato:

Resultand^ que en 27 de No'

vie+ul,ro de 18G3 entabló demanda

doŭa Ana Cerviño, eYponiendo qud

su difuntc^ esposo don ítiianuol Fer-

r,andez habia contratado cun doti

Fernando Carreras la construccion

de dos casas en 500.000 rs aprove'

cllando los materiales de las que exís-

tian. Que cn su virtud habia dad°

principio á las obras demoliend°

aquellas y colocando los aparejos n^

cesarios al efectu. Que un esto tiemP°

oeurrió el fallecimiento de Fernap'

dea, despues del cual, bajo la dire°'

cion del aparejador que el mismo te^

nia, lzabian seguiclo los trabajos, P8•

ro á po^o tiempo los habia mandad°

suspPncíer Carreras, sin que la de'

mandante pudiese conseguir de él la

^_ontinuacion de la obra, para lo cuaj

se prestaba á p:^ner al fr^ntc u^

maestro tan competente para ea0s

trabajcs como su marido: que ademas

habia quitado de la obra diferecnte9

marler•as y el aparejo colocado ea

ella; y como eI que contraia lo ha^a

por sí y sus herederos, y la ley 0• '

tít. 8. °, 1'at•tida ^. `' , dispoura que

lus ciel maestro que en sus d'as cor

trató algunae obras, podian co' ^

nuarla3 y demanrlar toclu su Prc^

r
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siempte que dieran otro quo fuera i quisieren demandartodo el precio de- ? que queda hechu mérito, segun re-

tan inteiigente cotno el finado, su- ^ beu da^ otros menestrales tan com ^ glas de 'erzcho, no hacen presumir

plicó se condenase á don [+'crnando 1 petentes como los quc fiuaran que ; en el deu^a:^(:•ado voluntad dc renovar

l;arreras á restituir al sitio don^le ha- C terminen las obras. ` el contratu anterior, como pretende

bian de e^lificarse las dos casas en ^ Y 2. ° La ley 1", tit. 1. °,; la demanúa:cte; puntu enterameutu

cuestion, las mad ŭras y efectos per ^^ libro lv de la Novísima 13ecupila- j clistinto, con relacion al cual no se

tenecientes á las den,oiidas, y á con• ^ cion, toda cez due cunstaba la Irarti - ^ ha citacfu ley ó d ŭctrina infeingida;

.entir que la demandante, por loque i cipaciúa cliracta que la rucurrente ; Fall:^mos que debemos declarar y

á ella tacaba y como tutora y curado- i habia tenidu en las obras en cu^;stion Í declararnos no haber lu^;ar al recur-

ra de sus hijos, continuase en la edi- f despues ĉ^ la muorte do su marido, ^' so de casacion interpuesto por 1)o ŭa

ficacion de dichas casas ea los térmi.- ; y ol asent^miento prestado por el de- I Ana Cervi ŭo, á quien c ŭndeuamos á

nos conv^nidos, prestándos^ á dar la ^ man^lanto al permitirle encargar^e de ! la p^rdida de la cantidad par que

^urrespon:liente lianza, si fucso pre- rllas por espacio dc una quincena, ! prestó c^ucion, que pagará si viniere

ciso, para el buen resultado de diri^;iéndotas cun uu tnaestru: actus ^ á mc;or fortuna; y en la^^ costas; de-

aquellas: quo constituian uu verdadero cou- ^ volviéndúse los autos á la l^eal %iu-

Resultando que el cíemauc:ado ^ trato: ' di^^uci^i de la Coru ŭa con la certi[ica-

^impugnó la demanda, pidiendo por
via de reconv^^ncion quo se coudena-

se á la demandante al abono d^

^'isto, siondo Ponente el irJinistro ; ciou cor.espen^iiente.

ll. Luciano 13astida: ' así pcr e^ta nuestra scnt^.ncia,

Consideraudo que auuquo eu la ! quc se publicará én la UaccGa y s^^

25. 700 rs, que en distintas partidas loy 9.', tit. t3.° du la Partid:c 5.° se insertará en 1a ^'oleccio^t i(^yislctGr:vc^,

habia facilitadu á su difunto cs, oso, ordena que si los tn^u^stcale3 que es- pasándose al efeetu las copias uece-

deduciendo los materiales y demás tuvieren encargaclua du alguua obra , sarias, lo pru^^^.',eiamos, mandamas

gastos que hubiuse tenido con motivo por precio cicrtu falleciercn sin cou- ; y firmamos. - 1^<luardo Elio,--.1ua-

del derribo do la casa y de la obra cluirla, sus h^redcros ti^^nen cl de -^ quin de Palma y Viuue^a. ^--Tc^más

pro3-ectflda; alegando para ello que recho do verificarlo, dando otro me- } Huet.-Gregúrio Juez Sarmiento.---

por la cunfianza que aquei lo iaspi- nestral tan idóneu cumo el linado, ± Jos^ llaría Herreros de Tejada.-

raba, y con animo además de favore- esta dispusiui.on de la !ey se ha on- ^ Buenaventura Alvaraclo •--Lucirtno

cerl.e, le habia c;ncargadu los planos tondido siempro litnitacía a las obras ; Bastida.

y prusupuesto para dichas fineas, ! puramente mecánicas, sir;ndu doctrl -^ Publicacivn. --Lei^ia v puhlica..

que se obligó á construir con la re- ua constantemente admitida por la i da fué !a anterior sautencia por el

baja de 6.000 rs.: que sin cerrarse ; jurisprudencia, que cuando se en- ^ ILmo Sr. U. Luciano Bastida, I^liuis-

ni formalizarse el contrato, Labia da- ; earga una obra á determiuad^ perso- ^ tro de1 '1'ribunal Supremo da Justi-

do principio á la d®molicion y á lle- ' na por razon de su industria ó du sus ^ cia, estcin^lose c^ulebraudo audiencia

var piedra para la nuetia fábrica, pa- cuc^li^{adas personsles, alfallecimien- + pública en su Sala primera, ^eccion

ra lo cual le facilitó hasta 25.U^.lU to de esa persoua so resciu^le el con- ^ seguuda, 01 dia de Lvy, de que cer-

reales: que Ireruandez falle.ciú antes trato, pur faltar lo que cunstitu,}^o su i tifico como Escri'uano de Cám-rra ha-

de abriae los cimientos de la nueva vuraaclero objeto, no pasan^^o por i bilitadv.

obra, dejando sin pag•ar una quince - tauto á los hecederos la obligacicu ni ; 1'Iadrid 8 de Octubra de 18G7

na á los jurnalerus, desapareuiendo ' el derecho de canti^iuar la obra, st + Lino l;arrion Hiao^al.

tambien da Vigo la viuda sin dar bien la tienen á que por cl due ŭo 1a i
cue:aa ni satisfaccion alauua al de- eila se les abone el va[or da la parte

man^ladv; y quo los Arquit„ctvs y ojecutada y el do los materialcs pre-

alarifes que teniaq contratada albu •• paradus que puecían ser de utilidad á

na obra, si múrian autes cle hacerla, dicho dueŭo: 1

su, herederus solo tenian derecho á Considerando qu^ en el preseute ^
reclamar ^l valcr de lo que su cau- asuuto, habieudo fallecido el macstro ^

i

Á^ ^1^^ ^ ^lá.lill^.w'Y^^^.

mieato ha ac^^rda lo se ^spongaa al

páblico l^or término de un mes, pa ra

los el'ectus que están preveni^ios ea
el artículv 155de1 Reglamentc^ de 1G

de Setiembro :ae lI?4^^.
Y para qu; cun^te so publica y

fija el presente eu Baena á 2 de No-
viembre de 18íi7. -J,;;é 1laria .li-

menez.

\iun, `?293.

^ic^tiilfa iorl'egilnicnto tic Buj^^l^lncc.

U. Juan Luis ^'al<isco y Coca,
Alcalcalde corregidor de esta ciudad

^ de 13uja:ance.
Haga saber: quv debiendo proce-

i derso por esta .luntz pericial á la r®e ^
ttñcacion dcl amillaramient.^ qu^. ha

I de servir cle bas^ para el t•^partimien-

; to do la contribucion do' inmuebles,

! cultivo y gadanería, resppctivo al

; prótimo aŭo econúmico ^Ie 18G8 á 69,

j prevengo á t^^dos los propietarios y

l colonos, que lv sean en este término

^ juris3icciunal, pre^onten eu esta S©-

I cretaría rclaci^^n^s juradas de las al-

^ teraciuues que hayan sufrido su^ res-

pectivas riquezas, en cl término de

treinta dias, contados desde la inser -

cion en el Bo%eii^a orcial de esta pro-

vincia, en la inte!ióa,ncia, que el que

así no lo verifique le parará el per-

, juicio que haya lugat .

i Bujalance 29 ^le Octubre de 186^.

^ Juan Luis Velasco.--An.tonio Hi-

^ dalbo. -

Núm . 2294 •

Núm. 2'?91. :11cal^ía constitucional de Gouquista.

sante hul,rese traba^ado y los gastos dc obras ll. 11Iauuel Fernandez, á Aicaldí^^ constilucioual de Beiltlcázal '.
coa tal motivo ocasionados, pero no á quivu D. I+'erna+cdo Carreras habia i

que sa les permitiera coutinuarla encarga^do la construccion do dus ' adAntunio Fermin llelll
bajo la direccion da otro perito, en ; casaa por ajuste alzado, el seeuu:io
atencion á que el contrato quedaba ^ eatuvu en su dcrocltc negán^lose á

rescindido con la muerte dcl que ar- i acceder á la preteusion manif^stada
rendaba su ci^ ► ncia ó industria: put' la viuda d^^ l^ernandez de conti-

Resultando que practicada prue- ; nuar la obra ufreciendo valerse ae

ba por las partes, dictú senteneia el ! un maestco tan intoligente com^ su

.luez do primera instancia, que con- ! maricío, y quo al absolver á Carre-

D. Juan Franciscv Cabreray Gu-

tierrez, ^,lcalde constitucional de es -

ta villa.
Hago saber: que las cuentas mu -

nicipa'les de esta vitla, correspon -

dientes al aito 1t^65 á 18GG, se ha-

llan concluidas y de manifiesto en
la Sei;rctaría de este Ayuntamiento
por el térm^no de 15 ciias, que se

contarán desde la insercior, del pre-

sente eu el 13oleli^t oficial de la p!o-

vincia, can el fin de que las personas

que quisieren inspeccionarlas, puedan

hace ►•lo, eu el período qua queda de-

j si^;nado, advirtiendo que pasado que

', sea, no serán vidas.
Bajo el mismo concepto y tiempo,

se hace saber tambien, se hallan con-

,^ cluidas las cuentas de este pósito

^ municipal, t•espectivas al año econó-

; mico próximo pasado de 1866 á 67.

i Y con el fin de que llegae á ho-

} ticia de quien corresponda se fija el
^ presento en Conquista á 2 de No-
^ viembre de 1867.--E1 Alcalde, Juan

, I'rancisco Cabrera. -Pedro José 13uen-

og.

; y D1uri11o, 3lcalle presidente del

i Ayuntamientv constitucional de e^ta

villa.

^ iIa;;^ saber: que las cuentas del

^. Pó:ito Nacional de e^ta vil(a, re,pec-

' tivas al '^aŭo ecunómico de 18GG á

18G7, se hallan de mauifiesto por el
,..^^^,^ ^a aata ser uncta de la Real ' lu' Utl la u^manaa propuesta contra ' t^rmino de un ntcs para oir Ias recla_
Audiencia do la Coruña en 22 de hi- ^ él, la Sala •juzg•adora no ha infrin^i- n,:^^.;^„^F ,,,,^ ^P r,rP^P^^tt^n
ciembra de 18GG• absolviendo á don
Fernandv Carreras de la demanda y

man.íando que liquicl^ndoso par pe- , c^nsidpt•anclo q ue es i uap li ca- ^
ritos las impensas hec'.as en la casa ^ ble á este caso la ley 1. ^, tít. 1. °,:

y eJmpeusandJ la canttda(1 á qUe as- j libro 10 de la Novísima Recopilacion, '
cendieran con las recibi^ias por 1^'er- i quo^ e cita como it,fringida en el se- ;
nandez, pagara la parte que result^ ►- guttdo motivo; porque la Sala sen- ^
se alcanzada lo que fuese eu deber: tenciadora , cu el hecho de ti fno es -

Resultando que la demandante
mar cemo una renovacion dol cun- t

interpu^o recurso de casacion, citan-
trato el a^entimiento prestado por Car- ;

do como infringidas: reras á que la riuda de I^'o rnand ^ez°1. I.» ley 9. ^, tít. 8. °,
Partida 5. ^, en cuanto dispono al p eros as que siguieron al de l a ^hablar de losmenestrales que prome- muerto de su marido, no resuelvo ^
tierea cumplir algunasobras por pre- que se t•equieran para ebligarse fúr- '
cio cierto, muriendo antes que Ias mulas eŝpeciales suprimidas por la ;
concluyeran, que si stts herederos ley precitada, sino que los actos de ^

do la ley 9. °, titulo 8. ° de la Par-
tida 5 ° :

Y

ejecutaso algun^rs trabajos, ea los ^
rim di

Belalcázar l. ° de l^Toviembre de
18G7.--E1 :^lcalde Presidente, :^t,to-
niu l^ crmin llelgado-Y. ir1. ll. ^1 ,

Venancio Lozauo, Secretario inte-

rinu.

_..._^_...,^.^-. .. _

Núm. 2292.

Afcaldía coustitucional de Iiacna.

U. José ítil^^ría Jimenez, Alcalde
constitucional dv esta villa cie I3aena.

Hace sabcr: quc presantadas las
cuentas municipales iespectivas al
aŭo económico de 18G^ á GG, y su

período de ampliacion, el Ayunta-

^ Estado, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



Núm . 2299.

Alcaidia consfitt^ciona! de ^^^sp^,jo.

D. .Juan Jusé Lopez, :!. lcal^le
tonstitucional de esta villa.

Hago sabcr: quc habiéndosn acor-

dado por esta corporacio_^ y d ŭble

número de coutribuycntes asociaclos,
con 1as formalida^ies que prescribe el
Re;lamento de 9 de ^oviembrz c.e
1Sti4 la creaciun de dos plazas cie
médico-cirujano titulares, y cstan -

do provista una de ella^, se anuncia
la otra ^acante por el térn^ino de 3U
dias, contados ^1es1e Ia última inser-
cion de este anuncio en cl J'ŭleGi^i

o,^icial de la provincia y Civ.ceGa, dc

lll^d^icl, para quo preseutauclo en es-
ta Alcaldía, los que la prctendan,
sus solicitudes y relaciunes de méri-
tos docucnentadas, c^^nforme al artí-
culo 18 de dicho Reglamcuto, sc pro•
ceda á su provision b^jo las coi^clici^u-

nes siguientes:
^

1. ' F.stá vacan`e en esta pobia-

cion una de las dos plazas de particio
médico-cirujano de prirnera clas^,
con r^sidencia lija en la misma para
la asistencia do ?as familias pobres
que en ella osisten.

2. ^ Su dutacion sorá de cuatro-
cientos escudos anuales, pagados da1
presupuesto municipal por trimPs-

tres :venci^los, couforme á Regla-

mento.
3. ^ Será oblil;aciou'del facul-

tativo asistir ciento ochenta familias

pobres, mitad de las tresciontas se-
senta que uctualmente existen en

este pueblo, y dese!upe ŭ ar los domás

cargos que marca á lus méclicos ti-
tular^s el art 1. ° del vigente Re-

glamento da 9 de Novicmbre cla
1864, como asímismo el asistir gra-
tuitamente á los reconocimientos de
los quintos durai^tc el juiciu de exeu-
ciones de ca^1a reemplazo, urdinario
6 estraordinario.

4. `' Si mas adelante execiieren

las familias pobc•es del número de
doscientas por cada titular, que de-
termina el párraf^^ 3. °, art. 2. °
del refrric:o Regla .^ento, el Ayun-

tamiento le aumen^ará en su dota-

eion 20 reales por ca^a una de las

que pasen de dicho número, cual está

prevenido.

5. r El facultativo qve resulte
electo para titular, queda desde lue-

go en plena libertad para contratar-
ae con las familias acomorlaclas; pero
sin que se entienda pur esta que el

Ayuntamiento qcieda oblil;ado á re-

caudar sus il;uaías en niul;•un caso,
si bi^ n le prestar•^ su apoyu é in-
fluencia cuando reclamen de los mo-

rosos la satisfaccion de su^ ajustes.

6. ° t^ue ha de tener la obliña-
ci^n do poner gratuita la vacuua en
las casas ^lyuntamiento eu lu^ dias
que sa seŭ alen, pero la persona que
no concurra cuu sus hijos, pagará al

facultativo que va,ya á su casa cuatro

reales por este servicio.

7. f Confurme á lo dispuesto en

el art. 23 del Reglamento, Labrá de

dojar dc su cuenta y cargo otro pro-

fesor de la misma clase que le susti-
tuya ca sus ausencias y enf^rmeda-

des, manilestaudo cual sea al solici -

tar deI r;yuntamianto la licencia

correspondiontc.

8. ^ L;l tiompo cle contrata será

por tres años, salvo su continuacion

en los casos :le mútuo consentimien-
to de que habia la ley de Sanidad en

su artículo 7U, pero el titular que

reuuucie su destino, cumplido que

sea el tiempo de los tres aiios, avi-

sará siempro al A3-untamiento con

un plaz^ do des meses de anticipa--
cioo, para que dentro de él pueda

proveerse la vacanta.

9. ° 1' por último, ol titular que

fuere uombraJu para oc::p^.r esta pla-
za, habrá de cumplir ñ^^í y puutual

mente las dom:is obligaciones, car-

gos y daberes que impone el rag^la-

mento á loa do sa ci^isu é impusiere

en lo sucesivo las ley^s y disposicio-

ues clel Gobicrno y con espccialidúd

Ias de la ley do Sanidad de 28 de

Noviembre de 185^ eu ia parto que

bace úrclen á los tiempos de epide-

mia ó contal;io, y quo esprasa su ar-

tícixlo 72.

La poblacion está situada en la

provincia de Cúrdoba, partido judi-

cial de Castro del Rio, s^i clima y

temperatura es apacible, el vecin-
dario generaluieute agrícola, cuenta

1535 vecinos y ^27 i almas.

Espejo y Uctubra 31 de 1867. -
Juan Jose LupEZ. -Juan Pineda y
Ramirez, secretario.

Núm. 2:3í^4.

Alcaltiia constilucionai de Obejo.

D. Francisco Savariago. Teniente
Alcalde de e^ta villa y Alcalda acci -
dental de la misma.

Hago saber: que las cuentas mu-
nicipales 4e1 aŭo econúmicu de l865

á GG, y las de Púsito de '_SG2, se ha-
llan forma^ías y e^puestas al púb^ico
en la Secretaría dc cstz villa, p!.r téc-
mino de 3í) dias, para el qu^, guste
hacer al;;una observacion sobro ellas

y raclamar, en su caso, subre las
mismas.

Ubejo 3 de Noviembre de 1867.
--li'rancis^co Savariego.

^.,^, -., . ^,^ .-..,r

^ ^^^A:^^o,7s

\ úm. 2^^86.

Juzgado de primera iustaucia de Cabra.

D. 1lauuel Adriaensens, Juez de

j^rim^^ra instancia de esta ciudad de

Cabra y su partido.

Hago saber: que c;n este mi Juz-
1;•ado y ante ol Sucrdtario a el migmo,

R
,

se sigue expedieute á solicitud de

don Ant^nio Linares y Ceballos, so-

bre que so incluyan en la lista elec-
toral para Uiputados á Cortes á d^n

!^lignel Ca ŭete y Ruiz, don An^]rés

de Luque :^Icaraz, cíon 3;artin Bar-
ranco y Ca^tro y dc,n Antohiu Bar-

ranco y Castro.
Lu que se avuncia al público pa-

ra que en el tzrmino de veinte dias,

á contar desde la fecha de la inser-

ciot~ del presente en el Bolelin o> îci2t

de 1 a provincia, puedan oponerse á
la inclu^ion los interesados ó cual

quiera otro elector inscrito en las

listas ultimadas.
Cabra veinte y nueve de Uciul^re

de mil ochocientos sesenta y siete.

- 14lanuel Adriaensens.-E1 Secre-

tario, Rafael Gonzalez.

Núm. 2'?96,

U. José de la Cerda y Cueva,

Juez ríe primeru instancia del distri-

de la derecha de esta ciudad ds Cór-

doba y su partido.
Hagosaber: Como en este mi juz-

gado y ante el S^cretzrio del mis-

mo so ha instruido expe•li^,nt^^ ;i ^o-

licitu3 de D 1^ ranc^sco Yerez de

Aranda, subr,, quo se incluya en la

lista elect^r?1 para Diputados á Cor-

tes y secciou da osta capital á los se-

ñores don Bernardo Lozano y Gon-

zalez, Gobernador civil de esta pro-
vincia, don Joaquin :^laría Lagunilla
y Saenz, Secc•etariu del mi^mo, don

José Antonio do Cires y Rodri^;uez,

Jue^ de Frimera instancia del distri-

to de la izquierda y don 14anuel del

Pino y Perez, Inspect^r de vigilancia.
Lo que se ar.uncia al público pa-

ra que en el término de veinte dias,

contados desde la fecha de la inser-

ciun cíel presente en el BoZetin ofcia?

de la provincia puedan oponerso á

la inclusion los interesados G cual-

quiera otro elector incrito en las lis-
las ultimadas.

Dado en Córrioba á dos de \'o-

viombr^ de mil ochocientos sesonta y

eicto. - Jusc; de la cerda --Por man-

dado rle ^. S„ Francisco cla Cárde-

nas Ca^tillo.

^'úm.2297,

Juz;ado de primera iuslaucia del distrito
de la derecha de Cúrdaba.

D. José dela Cer^ay Cueva, J^iez
de primera instancia clel distrito do la
derecha d^ esta ciucla I de Córdoba y

su parti^lo.
Hago saber: como en este mi

Juzga^lo y ante el Secretario del mis-
mo, se ha instruido expediente á so-

licitnd do ll. iVliguel Rojo y Castro,
subreque seescluyan de la lista elec-

toral para diputados á Cúrtes por la

seccio q de Esta ^apítal á don Anto-
Lio Alfaro Oliva, don Antonio b]aría

Jimenaz Borrajo, dun Antoniu Reyes
.^lu ŭoz, don Abdon Usano v ltajas,
don Antonio Gvnzalez 13udriguez,
don Antoniu áleriuu Sauchez, don
^ntuuio 1 ► aiz Castru, dun Anselulo

Enriquez Luque, don Cristóbal Pes-
quero y 1^íllan, clon Casto Berad y

Fernaudez, pbro. , don Uiego 1Zo1-

dar^ Gallogos, don Francisco 1Vlu ŭoz

Tuesfa, dun Frauciaco Sanchez lí^li-
na, don Francisco Granados bíata,

don i^ rancisco Leon Cabrera, don

Francisco Ram•^s li'elaño, don Uabriel
Biedma, d,,nGerúnimoGareíaCuur•
bo, don Juan José Delgado Chica^

dun Juan Lopez Galvez, don Juan
Ramirez Sa.^chez, don José Ramirez

Rei,iso, don José Colmenero Barri-

p;on, don José Blanco Uelgado, don

Juan Somoza Lascano, dou José Ju-
lián Botella, don Juan Rujas Suliban,

don .José de Soto Rivas, don Juan

Bautista Al;uilar, don .l•oaé Serafin

Lopaz Luqu^, don José Castejon Vaz-
quez, dou Jlanuel '<lendez Hernan -

dez, don lZanuel Lor^nzo Barcia, don

'tilariano Gavilan Carrasco, don )Vla•

nuel Sisternes y Benitez, dun I1Ia•
riano 111er1o Rubio, don Nlarcelu
Caŭasveras Torres , doa Rafael
G^nzalez Urbano y don Salva-

dur Pichelu García, por no reunir

hoy las cu cli lad^;s quo la loy exige.
Lo que se anuncia al públicu pa-

ra que en el términu de veinte dias á

cuntar desde la fecha dd la insercion
en el Boleli^a orciaG de la provincia,

puedan oponerse á la asclusion lus in-
teresados ó cualquiera otro electoc

inscripto en las listas ultima^las.
llado ea Córdoba ádos do Noviem-

Qre de 18G 7. -Jos^j de la Cerda. -

Por mandaiío de S S., Francisco d^^

Cardenas Castillo.

^._.}..._d.

Núm. ^298.

Juzna^o de primcra instancia
de Prieáo.

D. Joaquin Valero y Sepúlveia,

Juez de primara instancia de esta vi-

lla do Prieg•o.

Por el presente haoo saber: que

en este mi Juzgado y por ante el ín •
frascrito Escribano, se sigue ebi^e'

diente á in^tancia de U. Rafael Fer'

nandez y Gaccía, da csta vecin íad, á

fia da qu^ s, iucluyan en la lista

electural para di^utados á Córtes dola

c:rcunscripcion {e 1q^^utilll, á la que

perte^ieca esta villa y puobl^^s de pa

partido, I). Francisco de Paula Mar•

tinez y ilIoreno, da esta vecindad, 3'

Antonio Lulooio Ca ŭada y Cano^

tambien de esta vecindad, haditantog

en lr^s Paderejas de su término.
Lu que se anuucia al público pa'

ra qua dentro d^l término do veinte

dias á contar desdo la insercion de e'•
te edicto en el BoGetin oficial de la

pc•ovincia, puelan opouerse los elac-

tores iuscritos en las listas últimas•

Dado en Priego á cíos de Noviam'

bre cle mil ochocientos sesenta y sie-

te --Juaquin Volero y Sepúlveda ^

1'or manda^io de S. S., y Por enfer.

meclad dal originario, Josá C^umeL•

.^..^,.^.^

Imprenla de N. Itojo ^^ Cowp:a ,
Reloj y plaiuela de la Cowpu ŭia, uuw U^
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